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- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las 

diez horas del veinticuatro de agosto del año dos mil veintidós, en términos a lo dispuesto por 

los artículos 33, 34, 35, 36, 38 fracción I, 39, y 46 del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en la 

dirección electrónica: https://meet.google.com/jmv-bfaj-sso, se reunieron de forma virtual la 

y los integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Organización Electoral, con la finalidad de 

celebrar la: Octava Sesión Ordinaria, a la que asistieron los Consejeros Electorales CC. 

Amadeo Guerrero Onofre, Edmar León García y la Consejera Electoral C. Dulce Merary 

Villalobos Tlatempa, Presidente e integrantes de la Comisión de Prerrogativas y 

Organización Electoral, respectivamente el C. Alberto Granda Villalba, como Secretario 

Técnico. Asimismo, el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo. Los 

representantes de los partidos políticos acreditados ante este Instituto Electoral, CC.Benito 

Ángel Magaña Figueroa, representante propietario del Partido Acción Nacional; Manuel 

Alberto Saavedra Chávez, representante propietario del Partido Revolucionario Institucional; 

Antonio Orozco Guadarrama, representante propietario del Partido de la Revolución 

Democrática; Isaías Rojas Ramírez, representante propietario del Partido del Trabajo; Juan 

Manuel Maciel Moyorido, representante propietario del Partido Verde Ecologista de México; 

Marco Antonio Parral Soberanis, representante de Movimiento Ciudadano; y Gerardo 

Robles Dávalos, representante de Morena; para desahogar el orden del día que con 

oportunidad fue circulado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Acto seguido, en uso de la palabra, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de 

la Comisión de Prerrogativas y Organización Electoral, dio la bienvenida a la sesión virtual a la 

y los integrantes de la Comisión, posteriormente, declaró formalmente instalados los trabajos 

de la sesión de la Comisión y solicitó al Secretario Técnico, procediera a realizar el pase de 

lista de asistencia de la y los integrantes de la Comisión y declarar la existencia de quórum 

legal para sesionar válidamente.- - - -  - - - - - -  - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - -   

En uso de la voz, el C. Alberto Granda Villalba, Secretario Técnico de la Comisión, hizo 

constar a través del enlace virtual la asistencia de una Consejera y dos Consejeros Electorales 

integrantes de la Comisión, así como siete representantes de partidos políticos acreditados 

ante este órgano electoral, por lo que, en términos de lo dispuesto por el artículo 36, fracción 

VI, 50 y 53 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, manifestó la existencia del quórum de asistencia y de votación para 

sesionar legal y válidamente.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Seguidamente el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

manifestó que con fundamento en el artículo 33, fracción II, del Reglamento de Comisiones del 

Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

solicitó al Secretario Técnico, diera cuenta de los puntos del proyecto del orden del día. - - - - -  

A continuación, el Secretario Técnico dio lectura al orden del día, el cual quedó integrado de la 
siguiente manera: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

1. Lectura y aprobación del orden del día. 
2. Lectura y aprobación de la minuta correspondiente a la Séptima Sesión Ordinaria, celebrada el 

14 de julio del 2022, por la Comisión de Prerrogativas y Organización Electoral. 
3. Informe que rinde la Secretaría Técnica, sobre la correspondencia recibida, en cumplimiento al 

artículo 50 fracción III del Reglamento de Comisiones del Consejo General del IEPC. 
4. Informe 032/CPyOE/SO/24-08-2022, relativo al recurso económico entregado en el mes de 

julio del año 2022, al Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de Guerrero 
(COCYTIEG); por concepto de multas impuestas por el Instituto Nacional Electoral a los 
partidos políticos nacionales con acreditación local, mediante las resoluciones, INE/CG57/2019, 
INE/CG466/2019 e INE/CG1352/2021, descontadas de la ministración correspondiente al mes 
de julio del presente año. 

5. Informe 033/CPyOE/SO/24-08-2022, relativo al avance del proceso de constitución y registro 
de partidos políticos locales, correspondiente a la etapa de celebración de asambleas y 
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afiliaciones preliminares de las organizaciones ciudadanas aspirantes a partidos políticos 
locales. 

6. Informe 034/CPyOE/SO/24-08-2022, relativo a los avances en la preparación de la 
documentación electoral resultante del proceso electoral ordinario 2020-2021 y extraordinario 
2021-2022, para su destrucción. 

7. Informe 035/CPyOE/SO/24-08-2022, relativo a la generación del segundo escenario de 
distritación electoral local del estado de Guerrero. 

8. Informe 036/CPyOE/SO/24-08-2022, relativo a los avances en la actualización de la normativa 
electoral en materia de organización electoral. 

9. Informe 037/CPyOE/SO/24-08-2022, relativo a los avances en la revisión y actualización de los 
sistemas informáticos en materia de organización electoral” 

10. Dictamen con Proyecto de Acuerdo 018/CPyOE/SO/24-08-2022, por el que se determina el 
monto del Financiamiento Público que se distribuirá entre los Partidos Políticos para actividades 
ordinarias permanentes y específicas para el ejercicio 2023. 

11. Asuntos Generales. 

 
Nuevamente el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, expresó 

a las y los integrantes de la Comisión estar a su consideración el proyecto del orden del día, al 

no haber observación e intervención alguna, el Consejero Presidente de la Comisión, solicitó 

al Secretario Técnico, someter a aprobación el proyecto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la voz, el Secretario Técnico, el C. Alberto Granda Villalba, sometió a aprobación 

de la y los integrantes de la Comisión, el proyecto del orden del día. Aprobándose por 

unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

expresó a la y los integrantes, que antes de proceder al desahogo de los puntos del orden del 

día, en términos del artículo 52 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral, y toda 

vez que con antelación se circularon los documentos preparados de manera oportuna para 

esta sesión, solicitó al Secretario Técnico, someter a la consideración la dispensa de la lectura 

de los documentos que forman parte de la sesión para entrar de manera directa a su análisis, 

discusión y en su caso aprobación de los mismos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto continuo, el C. Alberto Granda Villalba, Secretario Técnico, sometió a consideración y 

aprobación de la Consejera Electoral y los Consejeros Electorales integrantes de la Comisión 

de Prerrogativas y Organización Electoral, la dispensa de la lectura de los documentos que se 

circularon previamente, manifestando en uso de la voz la aprobación. La dispensa de la 

lectura de los documentos fue aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Así, en desahogo del primer punto del orden del día y toda vez que fue aprobada la dispensa 

de la lectura de los documentos, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión, indicó al Secretario Técnico procediera a dar cuenta del siguiente punto del orden 

del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido, el C. Alberto Granda Villalba, Secretario Técnico, indicó que el punto dos, 

corresponde a la lectura y aprobación de la minuta correspondiente a la Séptima Sesión 

Ordinaria, celebrada el 14 de julio del 2022, por la Comisión de Prerrogativas y Organización 

Electoral. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

Consecutivamente, el Secretario Técnico el C. Alberto Granda Villalba, sometió a la 

aprobación de la y los integrantes de la Comisión, la minuta correspondiente a la Séptima 

Sesión Ordinaria, celebrada el 14 de julio del 2022, por la Comisión de Prerrogativas y 

Organización Electoral, misma que fue aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - -  
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El C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, solicitó al Secretario 

Técnico dar cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, el C. Alberto Granda Villalba, Secretario Técnico de la Comisión, señaló que 

el tercer punto corresponde al Informe que rinde la Secretaría Técnica, sobre la 

correspondencia recibida, en cumplimiento al artículo 50, fracción III del Reglamento de 

Comisiones del Consejo General del IEPC, al respecto señaló que se recibieron 

observaciones del Consejero Electoral Edmar León García, mismas que fueron procedentes e 

incorporadas a este informe, con fecha 21 de julio del presente año, se recibió el oficio número 

INE/DEDE/R-901/2022, de la Dirección de Estadística y Documentación Electoral, remitido por 

correo a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del 

INE, mediante el cual, remiten el “Estudio de mercado para identificar empresas que cuenten 

con la infraestructura técnica y humana suficiente y con ello mejorar las condiciones de 

adquisición de la documentación y materiales electorales”. El 16 de agosto del 2022, se recibió 

el oficio INE/UTVOPL/123/2022, signado por el Director de la Unidad Técnica de Vinculación 

con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual solicitó 

enviar a más tardar el 17 de agosto del presente año, las observaciones a los siguientes 

documentos: Proyecto de acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el 

que se aprueban las modificaciones al Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 

Electoral, para incorporar la obligatoriedad de la publicación de información curricular y de 

identidad de las candidaturas en las elecciones federales y locales, así como la aprobación de 

los lineamientos para el uso del sistema candidatas y candidatos conóceles para los procesos 

electorales federales y locales; y los Lineamientos para el uso del sistema “Candidatas y 

Candidatos, Conóceles” para los procesos electorales locales; previa revisión de las áreas, la 

Secretaria Ejecutiva solicitó las observaciones correspondientes, mismas que fueron 

concentradas y enviadas el 17 de agosto del 2022 mediante oficio 2295 firmado por el 

Secretario Ejecutivo y se remitió la información en el formato establecido a través del sistema 

SIVOPLE.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - -  - - - - - - - - - -   

 

El C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, señaló que el punto 

antes referido está a su consideración y al no haber ningún comentario solicita al Secretario 

Técnico dar cuenta del siguiente punto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, el C. Alberto Granda Villalba, Secretario Técnico de la Comisión, señaló que 

el cuarto punto es el Informe 032/CPyOE/SO/24-08-2022, relativo al recurso económico 

entregado en el mes de julio del año 2022, al Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación del 

Estado de Guerrero (COCYTIEG); por concepto de multas impuestas por el Instituto Nacional 

Electoral a los partidos políticos nacionales con acreditación local, mediante las resoluciones, 

INE/CG57/2019, INE/CG466/2019 e INE/CG1352/2021, descontadas de la ministración 

correspondiente al mes de julio del presente año, en este informe se señaló que, en 

cumplimiento a las resoluciones emitidas por la Autoridad Nacional Electoral, el IEPC Guerrero 

entregó en el mes de julio del 2022, recursos económicos al COCYTIEG a través de su 

Director General, por un monto de $670,186.00, durante el ejercicio 2022. Así, de manera 

global, los descuentos aplicados en el ejercicio 2022, y de acuerdo a las resoluciones el 

Consejo de Ciencia y Tecnología e Innovación del Estado de Guerrero, ha recibido la cantidad 

de $13,421,731.53. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - -   

 

El C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión agradeció la breve 

explicación del informe y señaló que si no hay comentario alguno se dé cuenta del siguiente 

punto.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
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Nuevamente el C. Alberto Granda Villalba, Secretario Técnico mencionó que el quinto 

punto corresponde al Informe 033/CPyOE/SO/24-08-2022, relativo al avance del proceso de 

constitución y registro de partidos políticos locales, correspondiente a la etapa de celebración 

de asambleas y afiliaciones preliminares de las organizaciones ciudadanas aspirantes a 

partidos políticos locales, 12 organizaciones ciudadanas que actualmente cuentan con la 

calidad de aspirante a partido político local, 10 se encuentran celebrando sus asambleas 

distritales y municipales correspondientes. Por otro lado, derivado del incremento del número 

de casos de contagios a causa de la 5ª ola del virus SARS-CoV-2, mediante diversos oficios 

números 2048/2022 y 2095/2022, de fechas 18 de julio y 08 de agosto del año en curso, se 

comunicó a las Organizaciones Ciudadanas por conducto de su representante ante este 

instituto, los documentos normativos emitidos por el Consejo Estatal de Salud de nuestra 

Entidad; los cuales, determinan los porcentajes de aforo para las actividades, así como las 

recomendaciones y medidas sanitarias que deberán adoptarse para evitar la propagación del 

virus que ponga en riesgo la salud de la ciudadanía guerrerense, se hizo énfasis que, todos 

los datos contenidos en el informe tienen el carácter de preliminares, en virtud de que estos se 

encuentran sujetos a las compulsas que realice el Instituto Nacional Electoral, contra el padrón 

electoral, así como contra los padrones de afiliadas y afiliados de los partidos políticos 

nacionales y locales con registro vigente, así como también, con las afiliaciones que realicen 

las organizaciones ciudadanas que pretenden constituirse en partidos políticos locales.- - - - - -  
 

Seguidamente el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión 

preguntó si había alguna participación, de lo contrario solicitó se dé cuenta del siguiente punto. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

El C. Alberto Granda Villalba, Secretario Técnico mencionó que el sexto punto corresponde 

al Informe 034/CPyOE/SO/24-08-2022, relativo a los avances en la preparación de la 

documentación electoral resultante del proceso electoral ordinario 2020-2021 y extraordinario 

2021-2022, para su destrucción, al respecto, se comentó que el 23 de agosto del presente 

año, se concluyó la preparación y empaquetado de la documentación electoral de los 5,008 

paquetes electorales del proceso electoral ordinario y 14 paquetes del proceso electoral 

extraordinario del municipio de Iliatenco, lo que representa aproximadamente 46,500 

kilogramos y un volumen aproximado de 74.52 m3.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la voz el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

comentó que este trabajo se realizó con el apoyo de las diferentes áreas del este organismo 

electoral, por lo que, se está en condiciones de iniciar con el procedimiento administrativo para 

la destrucción de la documentación apegándose a la normativa señalada, preguntó si existía 

algún comentario, de no ser así, se de cuenta del siguiente punto. - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -     

 

El C. Alberto Granda Villalba, Secretario Técnico, mencionó que el séptimo punto 

correspondiente al Informe 035/CPyOE/SO/24-08-2022, relativo a la generación del segundo 

escenario de distritación electoral local del estado de Guerrero, en este punto, se informó a la 

y los integrantes de esta Comisión que el 19 de julio del 2022, el Instituto Nacional Electoral 

publicó el segundo escenario de distritación electoral local, en ese sentido, el 12 de agosto del 

año en curso, la presidencia de esta Comisión sostuvo una reunión de trabajo con las 

representaciones de los partidos políticos acreditados ante este Instituto, en la que se 

presentó el segundo escenario y se analizaron las observaciones del Comité Técnico a la 

propuesta de escenario consensuado por las representaciones de partidos políticos ante la 

Comisión Local de Vigilancia de la Junta Local Ejecutiva del INE en la entidad y ante el IEPC 

Guerrero. Debido que el escenario propuesto tiene un costo mayor que el primer escenario y 9 

fracciones municipales más, la propuesta no pudo ser considerada como Segundo Escenario y 

prevaleció la propuesta generada por el INE. El Comité recomendó a la Dirección Ejecutiva del 



 
 

 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN  

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y ORGANIZACIÓN ELECTORAL 
OCTAVA SESIÓN DE TIPO ORDINARIA  

 

Registro Federal de Electores que el Primer Escenario de Distritación, sea considerado como 

la base para el Segundo Escenario de distritación local, debiendo aplicar las opiniones 

tomadas en consideración bajo el principio de acomodo, como una “demanda colectiva” 

producto de la Consulta Indígena y Afromexicana, que resulta técnicamente procedente y que 

permite la delimitación de un distrito con 40% o más de población afromexicana. En ese 

sentido, es importante señalar que con base a las reglas para la conformación de una 

propuesta de escenario de Distritación Electoral Local o Federal, cuando algún distrito 

electoral local o federal presente una modificación en su delimitación producto de la Consulta 

Previa, Libre e Informada a Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas en materia de 

Distritación Electoral (Consulta Indígena y Afromexicana), y que fue incorporada al Segundo 

Escenario de Distritación por la DERFE al considerarla técnicamente procedente por haber 

cumplido con los Criterios Técnicos aprobados por el Consejo General, se considerará como 

una unidad geográfica que deberá preservarse en cualquier propuesta de escenario que se 

presente, finalmente se informó de la fechas relevantes para presentar los argumentos al 

segundo escenario, publicación del tercer escenario con la propuesta de cabeceras distritales 

y la aprobación de la distritación local por el Consejo General del INE - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

El C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión agradeció el informe y 

señaló que está a su consideración por si tuvieran algún comentario, de no haber ninguno se 

da cuenta del siguiente punto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

  

El C. Alberto Granda Villalba, Secretario Técnico, mencionó que el octavo punto 

correspondiente al Informe 036/CPyOE/SO/24-08-2022, relativo a los avances en la 

actualización de la normativa electoral en materia de organización electoral: al respecto se 

comentó que en el caso de los Lineamientos para garantizar la integración paritaria del 

Congreso del Estado y Ayuntamientos, en el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones 

locales y Ayuntamientos 2023-2024, donde se modifica el procedimiento de integración 

paritaria en términos del criterio adoptado en las resoluciones Sentencias SUP-REC-

1765/2021, SUP-REC-1784/2021, SUP-RE-1785/2021, SUP-REC-1786/2021, SUP-REC-

1842/2021 y SUP-REC-1849/2021; se suprimen las disposiciones relativas a los saltos de 

género y se incorpora una etapa de verificación de la paridad después de la asignación de 

regidurías y diputaciones con base al orden de las listas. Además de los Lineamientos para la 

ubicación, selección, adecuaciones y equipamiento de los inmuebles objeto de arrendamiento 

para la instalación de los 28 consejos distritales electorales para el Proceso Electoral de 

Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, se incorpora el lenguaje incluyente, se 

agregaron responsabilidades de las áreas del IEPC Guerrero. En el Reglamento para la 

designación, ratificación y remoción de presidencias y consejerías electorales de los consejos 

distritales electorales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, se avanzó con la incorporación de lenguaje incluyente, ampliación del plazo de 

recepción de solicitudes de registro y se agregan responsabilidades para las áreas del IEPC 

Guerrero. En los Lineamiento para el desarrollo de la sesión especial de cómputos distritales 

para el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, se 

incorporó el lenguaje incluyente y se actualizaron las fechas del año electoral de acuerdo con 

el anexo 17 del RE. En el Manual para el desarrollo de la sesión especial de cómputos 

distritales para el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-

2024, se agregó el lenguaje incluyente, se modificaron fechas conforme al calendario del 

próximo proceso electoral local y se modificaron gráficos relativas a los cómputos distritales. 

Para la actualización de los documentos normativos se realizó un análisis para identificar las 

necesidades de mejora o actualización normativa, se examinaron los resultados de los FODA 

del proceso electoral ordinario 2020-2021, se revisaron documentos normativos de otros 

organismos públicos electorales, tesis y jurisprudencias de las autoridades jurisdiccionales; 

asimismo, se efectuaron reuniones de trabajo con la finalidad de compartir experiencias y 
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puntos de vista que permitan mejorar y armonizar la normativa electoral en materia de 

organización electoral con la realidad que se vive en cada proceso electoral local.- - - - - - - - - -  

 

En uso de la voz el C. Edmar León García, Consejero Electoral integrante de la Comisión 

solicitó hacer una revisión minuciosa, al documento normativo, Lineamientos para garantizar la 

integración paritaria del Congreso del Estado y Ayuntamientos, tomando en cuenta las 

resoluciones de los órganos jurisdiccionales, en relación a la designación de regidurías y de 

las diputaciones de representación proporcionar evitando saltos si se garantiza la paridad de 

género, además en el Reglamento para la designación, ratificación y remoción de 

presidencias y consejerías electorales de los consejos distritales electorales del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, revisar a detalle cuando un 

integrante del servicio profesional, participa en dichos concursos, sobre este tema, mandaré 

las sugerencias por escrito.- - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - 

     

El C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión agradeció el informe, 

preguntó si no existe alguna otra participación, de no haber ninguna se da cuenta del siguiente 

punto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

El C. Alberto Granda Villalba, Secretario Técnico, mencionó que el noveno punto 

correspondiente al Informe 037/CPyOE/SO/24-08-2022, relativo a los avances en la revisión y 

actualización de los sistemas informáticos en materia de organización electoral”, conforme al 

programa operativo anual y el plan de trabajo de la Comisión Especial de Seguimiento al 

Desarrollo de Sistemas Informáticos Institucionales, se informó que se iniciaron los trabajos 

para la actualización del Programa de Cómputos Distritales (PROCODE), por lo que la 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Organización Electoral ha realizado las siguientes 

acciones: Revisión del funcionamiento y operación del PROCODE; El 29 de marzo del 2022, 

se remitieron a la Dirección General de Informática y Sistemas (DGIS) los hallazgos y un 

pliego de nuevos requerimientos; El 26 de abril del 2022, se remitieron nuevos requerimientos 

para la actualización del PROCODE; El 7 de abril del 2022, se sostuvo una reunión de trabajo 

con las y los integrantes de la Comisión Especial de Seguimiento al Desarrollo de Sistemas 

Informáticos Institucionales, con la finalidad de analizar los nuevos requerimientos del 

PROCODE y definir la funcionalidad de algunos submódulos; El 8 de abril del 2022, se 

remitieron a la DGIS nuevos requerimientos para la actualización del PROCODE; El 30 de 

junio del 2022, se remitieron a la DGIS los diagramas de flujo sobre la funcionalidad del 

PROCODE; El 14 de agosto del 2022, se remitieron a la DGIS los diagramas de flujo sobre la 

operatividad para el desarrollo de los cómputos distritales y El 15 de agosto del 2022, se llevó 

a cabo una reunión de trabajo con las y los integrantes de la Comisión Especial de 

Seguimiento al Desarrollo de Sistemas Informáticos Institucionales, para conocer los avances 

en la actualización del PROCODE y definir la ruta de atención. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

El C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión agradeció el informe, y 

señaló que está a su consideración por si tuvieran algún comentario, de no haber ninguno se 

da cuenta del siguiente punto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

  

El C. Alberto Granda Villalba, Secretario Técnico, mencionó que el décimo punto 

correspondiente al Dictamen con Proyecto de Acuerdo 018/CPyOE/SO/24-08-2022, por el que 

se determina el monto del Financiamiento Público que se distribuirá entre los Partidos Políticos 

para actividades ordinarias permanentes y específicas para el ejercicio 2023: al respecto se 

informó que el 8 de agosto del 2022, la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera 

Presidenta de este Instituto Electoral, mediante oficio número 0673/2022, solicitó al Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Guerrero, la 
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información estadística del Padrón Electoral en el estado de Guerrero, con corte al 31 de julio 

del año 2022, el cual es uno de los elementos para calcular el financiamiento público anual a 

distribuir entre los partidos políticos durante el año 2023. El 09 de agosto del 2022, el Lic. 

Gregorio Aranda Acuña, Vocal Secretario de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral en Guerrero, mediante oficio número INE/JLE/VS/0500/2022, comunicó que el 

padrón electoral en el estado de Guerrero al 31 de julio del 2022, es el siguiente: Entidad 

Guerrero, Padrón Electoral Nacional es 2,582,629, Padrón Electoral Extranjero 83,144 y Total 

Padrón Electoral es 2,665,773. El artículo 132 de la LIPEEG, dispone que los partidos políticos 

locales y nacionales tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, 

sueldos y salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en la Ley 

General de Partidos.; de igual forma, dispone en sus incisos a) y c) la forma en que se 

calculará el financiamiento público que habrá de distribuirse entre los partidos políticos, 

conforme a lo siguiente: a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: El 

Consejo General del Instituto Electoral, determinará anualmente el monto total por distribuir 

entre los partidos políticos locales y nacionales conforme a lo siguiente: multiplicará el número 

total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral de la Entidad, con corte a julio de cada 

año, por el sesenta y cinco por ciento de la Unidad de Medida y Actualización; c) Por 

actividades específicas como entidades de interés público: La educación y capacitación 

política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos 

políticos, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual 

equivalente al tres por ciento del que corresponda en el mismo año para las actividades 

ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será distribuido en los 

términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado.” por lo anterior, se proponen los 

siguientes puntos resolutivos: 

 

PRIMERO. Se aprueba el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se determina el monto 
del financiamiento público que se distribuirá entre los partidos políticos para actividades 
ordinarias permanentes y específicas para el ejercicio 2023, bajo los puntos de acuerdo 
siguientes: 

 
PRIMERO. Se aprueba el monto del financiamiento público que se distribuirá entre los 
partidos políticos para actividades ordinarias permanentes y específicas para el ejercicio 
2023, conforme a las siguientes cantidades: 
 

a) Para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos para 

el ejercicio fiscal 2023, la cantidad que habrá de distribuirse corresponde a $166,725,441 

(ciento sesenta y seis millones, setecientos veinticinco mil, cuatrocientos cuarenta y 

un pesos 00/100 M.N.). 

 
b) Para actividades específicas correspondientes a la educación, capacitación, investigación 

socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales de los partidos políticos para el 

ejercicio fiscal 2023, la cantidad que habrá de distribuirse corresponde a $5,001,763 (cinco 

millones, un mil, setecientos sesenta y tres pesos 00/100 M.N.). 

 
SEGUNDO. La distribución del financiamiento público para el ejercicio fiscal 2023, se 
realizará en el mes de enero del año 2023, una vez que haya sido aprobado el Presupuesto 
de Ingresos y Egresos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, para el ejercicio fiscal 2023. 
 
TERCERO. Los montos referidos en el punto primero del presente Acuerdo, que suman un 
total de $171,727,204 (ciento setenta y un millones, setecientos veintisiete mil, 
doscientos cuatro pesos M.N.), formarán parte del presupuesto de egresos del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2023. 
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CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos a partir de su aprobación por 
el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero. 
QUINTO. Comuníquese el presente Acuerdo a la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, a través del SIVOPLE, para 
conocimiento. 
SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, así 
como en la página web del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero. 
 

SEGUNDO. Sométase a la consideración del Consejo General, el presente Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, para su análisis, discusión y en su caso aprobación. - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

El C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión agradeció la 

presentación, y señaló que está a su consideración por si tuvieran algún comentario, por lo 

tanto, cedió el uso de la voz al representante de MORENA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

En uso de la voz el C. Gerardo Robles Dávalos, representante de morena, solicitó si pueden 

generar las áreas técnicas una proyección de la distribución del financiamiento por partido 

político para el ejercicio fiscal 2023 y que puedan compartirlo, solo para consulta. - - - - - - - - - - 

    

El C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión informó al 

representante que se atiende su petición, y continúa a su consideración el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por si tuvieran algún comentario, de no haber ninguno, solicitó al 

Secretario Técnico de la Comisión, someter a la aprobación el documento que nos ocupa. - - -   

  

El C. Alberto Granda Villalba, Secretario Técnico sometió a votación el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo 018/CPyOE/SO/24-08-2022, por el que se determina el monto del 

Financiamiento Público que se distribuirá entre los Partidos Políticos para actividades 

ordinarias permanentes y específicas para el ejercicio 2023. Aprobándose por unanimidad. - -  

 

Finalmente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, manifestó 

que se da por visto el documento, al no existir algún otro punto que tratar, siendo las once 

horas con cincuenta y seis minutos del día veinticuatro de agosto del año dos mil veintidós, 

declaró formalmente clausurados los trabajos de la Octava Sesión Ordinaria, firmando para 

constancia legal los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo. 
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